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MEMO; A DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a 
un dispositivo de retención de cordones tensores.

En la invención se ha ideado un dispositivo 
que comprende medios para la autoretención de los cor­
dones tensores destinados para el movimiento y bloqueo 
de órganos móviles, susceptibles de desplazar en senti­
do horizontal, vertical o plegarse, tales como una cor­
tina, persiana y similares.

En líneas generales, el dispositivo está cons­
tituido por un cajetín compuesto por dos piezas acopla­
das de material moldeado.

El cajetín constituye un paso en ángulo para 
el cordón. La arista de dicho paso en ángulo está ma­
terializada por un rodillo metálico fijo, de superficie 
pulimentada, sobre la que desliza el cordón durarte 
su trabajo.

Los costados del tramo vertical del paso en 
ángulo integran sendas quías para los extremos de un 
rodillo estriado móvil y que es arrastrado por el cor—.' 
dón hacia el límite superior de dicha guia, operando 
como freno del cordón, que queda prisionero entre am­
bos rodillos.

Con el fin do facilitar la explicación, se 
acompaña a la presente memoria descriptiva de una lámi­
na de dibujos en la que se ha representado un caso de 
realización que se cita a titulo de ejemplo.

En los dibujos.
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La figura 1, corresponde a una vista lateral interna
de una de las piezas que componen el cajetín.

La figura 2, es una sección del cajetín, vista por
11-11.

Haciendo referencia a las figuras, se aprecia en su 
realización un dispositivo concebido para la retención de cor­
dones tensores, constituido por dos piezas de material moldea­
do -1- y -2-, que se acoplan mediante espigas -3- y cavidades 

formando un paso en ángulo, designado por -5-, para los 
cordones -6-.

En la arista del paso en ángulo existe posicionado 
un rodillo filo -7-, de superficie metálica pulimentada, so­
bre el que desliza el cordon -6-, evitando que este deslizamien­
to produzca surcos de desgaste en el borde angular del paso.

Los costados del tramo vertical del paso -5-, cons­
tituyen guias -8- para los extremos de un rodillo estriado mó­
vil -Q-. que al ser arrastrado desde su posición inferior de'- 
repos§'-**a.sta el extremo superior de las guías -8-, opera como 
freno del cordón -6- cuando este asciende, tal como se 
tra en la figura 1. Por contra el descenso del cordón -6-tlí- 
berará el freno y retención provocados por el rodillo móvil.*' 
-9-, el cual descenderá por gravedad hacia su posición infe^ 
rior inactiva.

El modelo dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización que difie­
ran en detalle de la indicada a título de ejemplo y a las cua­
les alcanzará igualmente la protección que se recababa. Podrá, 
pues, construirse en cualquier forma y tamaño con los materia­
les más adecuados por quedar todo ello comprendido en el espíri'

30 tu de las reivindicaciones.
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REIVINDICAICONES
Descrito el objeto del presente invento, se 

declaran nuevas y no divulgadas en España la siguientes 
reivindicaciones.

1.- Dispositivo de retención de cordones ten­
sores del tipo que comprende un cajetín formado por dos 
partes asociadas en el interior del cual se constituye 
un paso en ángulo para los cordones tensores, caracte­
rizado esencialmente porque la arista del tramo en án­
gulo está constituida por un rodillo fijo metálico de . 
superficie pulimentada sobre la que desliza el cordón 
tensor; y porque los costados del tramo vertical del 
aludido paso en ángulo, integran sendas guias para los 
extremos de un rodillo móvil paralelamente a si mismo 
y de superficie estriada, el cual es arrastrado por el 
propio cordón tensor desde su posición de reposo infe- . 
r e l  tope superior que limita las guías, en 
cuya posición hace prisionero el cordón contra el rodi-r 
lio fijo, operando como freno a los movimientos aseen- j' 
dentes de dicho cordón. -

2.- Dispositivo de rentención de cordones ten­
sores.

Según se describe y reivindica en la presente 
memoria descriptiva que consta de 4 hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara.

me.
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